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			AL LECTOR 




			 




			Es costumbre vieja entre nosotros explicar al lector, curioso ó indiferente, el origen y objeto de la obra que se pone en sus manos, aunque no siempre le digamos la verdad. 




			Alguien que sueña con la gloria declara que imprime sus libros por mera expansión del espíritu, y cual otro que busca la ganancia se muestra desdeñoso de la utilidad. 




			Este libro ha nacido casualmente, como suceden la mayoría de las cosas que luego se tienen por intencionadas. 




			Buscando originales para mi Crónica cuotidiana del «Diario Universal», tropecé con una carta firmada por un notable escritor y estimado amigo, D. Vicente Casanova, que me instaba á dar la noticia de formarse un «Club de matrimonios mal avenidos». 




			No dando importancia á la complacencia, la noticia apareció en el periódico, mereciendo fijar la atención de una  señora que, con las iniciales de C. V. de P., envió la bien escrita carta que me apresuré á publicar, dando origen á las otras que siguieron. 




			«La idea del divorcio ha caído, entre las señoras mujeres, como gota de agua en tierra sedienta», decía poco más ó menos mi compañero Durante en la hermosa crónica que se publicó sobre este asunto al principio del plebiscito; pero no entre las mujeres, en la nación entera encontró un eco simpático la enunciación de esta idea. El divorcio es una de las muchas cuestiones sociales que necesitan ser discutidas sin miedo al «anathema sit». 




			Los lectores y lectoras del periódico enviaron sus opiniones con tal abundancia, que los apremios de original y la falta de espacio me obligaron á no dar cuenta de todas, como fuera mi deseo. 




			Quise conocer la opinión de hombres eminentes; y los escritores, los adalides del progreso, acudieron á mi llamamiento de un modo que les debo verdadera gratitud. 




			Menos afortunada fui al tratar de conocer la opinión de los políticos. 




			 Sus ideas suelen variar a menudo, y la cuestión del divorcio amenaza pasar de las columnas del periódico al Parlamento. Sin duda temieron comprometerse, y muy pocos han manifestado su pensamiento. 




			Con completa imparcialidad insertamos cuanto se nos ha dicho en favor y en contra del divorcio, y hasta las disculpas que prueban pedimos su parecer a los hombres de todas las ideas y de todos los partidos. 




			El deseo de perpetuar en el libro los primeros pasos para el planteamiento de esta mejora social, nos impulsa á recopilar en un volumen todo lo dicho en el plebiscito y que no se pierda con la rapidez vertiginosa de la hoja periodística, lo que puede ser una semilla de progreso lanzada al viento, pero que en su día germinará. 




			Hasta ahora el libro reflejó un alma, un pensamiento; este es un ensayo del libro «Colectivo ó social, muy adecuado al espíritu de nuestro tiempo; abonen por la insignificancia de quien lo intenta, las firmas que lo abrillantan. 




			 




			(Colombine) 




			

	 


	 	

	 



			 


			

			LECTURAS PARA LA MUJER 




			(MISCELÁNEA) 




			 




			«Me aseguran que muy en breve se fundará en Madrid un «Club de Matrimonios mal avenidos», con objeto de exponer sus quejas y estudiar el problema en todos sus aspectos, redactando las bases de una ley de divorcio que se proponen presentar en las Cámaras.» 




			Noticia inserta en el Diario Universal, el día 20 de Diciembre de 1903 y que dió origen al plebiscito 




			

	 


	 	

	 



			 




			PRIMERA PARTE 




			 




			OPINIONES PEDIDAS 




			 




			Señora Colombine: 




			 




			¿Que si debe ó no plantearse el divorcio en España? No, y mil veces no; ni en España, ni en ninguna parte; y en España menos que en ninguna parte. 




			En los tiempos en que yo hacia versos, D. Teodoro Guerrero me pidió unas cuartillas para su famoso y donosísimo Pleito del matrimonio, y entonces le envié, entre otras, las siguientes quintillas, en las que se halla condensada mi opinión, y que, no por referirse á las segundas nupcias, dejan de ser aplicables al divorcio: 




			 




			Además, ¿con qué derecho, 


			quien eterno amor juró, 


			juzga ese lazo deshecho 


			y profana el santo lecho 


			que su mujer consagró? 


			Nunca la muerte matar 


			puede al amor; y á su gloria 


			debe el hombre siempre alzar 


			dentro del pecho un altar 


			do venerar su memoria. 




			 




			Así pensaba yo en 1884 y así sigo pensando; y si hasta las segundas nupcias me parecían mal, ¿cómo ha de parecerme bien el divorcio? 




			¡Que hay muchos matrimonios en los que el amor no entra para nada! Ya lo sé; pero para esos admitiría yo el divorcio menos que para los demás, en castigo de su torpeza, de su egoísmo y de su ignorancia. 




			No tengo tiempo ni espacio para extenderme en largas disquisiciones, ni creo que se me pida más que una impresión personal sobre cuestión tan debatida en el libro, en la revista, en el periódico, en la novela, en el teatro y en los Parlamentos. 




			Soy enemigo declarado del divorcio, lo mismo que examine la cuestión moralmente que sociológicamente, por su aspecto estético que por su alcance social. Y en España, sobre todo, con nuestra idiosincrasia impresionista y nuestro temperamento meridional, creo firmemente que el establecimiento del divorcio sería un mal gravísimo de incalculable trascendencia. 




			Si á muchos les va mal con el matrimonio... ¡que sé aguanten! Siempre servirán de lección provechosa y viva á los que pretenden casarse, y su ejemplo, bien estudiado, permitirá sacar luminosas deducciones y reglas de conducta á quienes tomen en serio la meritoria obra de constituir una nueva familia. 




			Por mucho que sea el daño que produzca la indisolubilidad del vínculo matrimonial, nunca sería tanto como el que resultaría del establecimiento del divorcio. 




			Créame la distinguida escritora que se digna preguntarme mi opinión: dejemos las cosas como están, porque... ¡peor es meneallo! 




			FERNANDO ARAUJO. 




			 




			Señora Colombine: 




			 




			Muy señora mía y de toda mi consideración: Mucho gusto tendría en corresponder á su invitación escribiendo algo sobre el divorcio; pero por lo delicada que es la cuestión, y además nueva para nuestro público, reclama ser tratada con una detención que no consienten, por ahora, las innumerables ocupaciones que me tienen abrumado de trabajo. 




			Sintiendo muy de veras no poder complacerla, aprovechó con gusto esta ocasión para ofrecerme de usted muy seguro servidor q. b. s. p., 




			GUMERSINDO DE AZCÁRATE. 




			 




			Señora Colombine: 




			 




			Mi distinguida señora: Muy amablemente me pregunta usted la opinión que tengo acerca del divorcio. 




			Soy partidario acérrimo de que se implante esa reforma social. ¿Es que creo que el número de adulterios en España es tan grande que se hace necesaria la implantación del divorcio? 




			No, no lo creo así. Es más, si se pudiera hacer una estadistica de los adulterios en España, estoy seguro de que su número, en comparación del de los demás países de Europa, sería insignificante. 




			¿Qué indicaría esto? ¿Moralidad? No. Falta de vida, falta de pasión. España es—digan lo que quieran—el pueblo más frío y menos apasionado de Europa. Hay la leyenda, es cierto, de que los españoles somos terribles, y las españolas ardorosas y de corazón volcánico; ¡qué más quisiéramos nosotros! 




			Somos, y aunque sea triste hay que confesarlo, un pueblo enclenque y débil, cruel y sin pasiones fuertes. La sangre del semita fastuoso, inteligente y frío, late en las venas de casi todos los españoles. Como la del moro, la vida de relación del español es escasa, y para la mujer y en nuestras capitales de provincia es nula. 




			En España, los hombres y las mujeres viven como si pertenecieran á distinta especie; hablan á través de un tupido velo de consideraciones y de fórmulas. 




			Los hombres aseguran que no se puede hablar con las mujeres porque su conversación es conversación de tienda de telas únicamente; pero he oído á algunas señoritas decir que no se puede hablar con los hombres por lo estúpidos que son. 




			No sé quién estará en lo cierto; el hecho es que esta carencia de relaciones entre los de uno y otro sexo, unida á la falta de apasionamiento, hace que haya pocos fogosos entusiasmos entre hombres y mujeres, sean casados ó solteros. 




			Consecuencia de esto: hay pocos adulterios, y consecuencia de que hay pocos adulterios, el divorcio no tiene gran utilidad practica. 




			Hay además otra cosa. Si el divorcio se estableciera en España para casos de adulterio, sucedería con él lo que ha sucedido con el matrimonio civil, que quedaría arruinado como una institución sin vida, como un instrumento sin utilidad, como un microscopio en manos de un salvaje. 




			Si yo creo que el divorcio no tendría resultado práctico, ¿por qué soy partidario de él? Soy partidario de él porque todo lo que sirva para resquebrajar esta costra de leyes, de preceptos, de costumbres, de dogmas intangibles é inmutables que no nos dejan vivir, me parece bueno. 




			Soy partidario de él porque creo que hay que afirmar que todo es revocable, que nada es definitivo, que todo puede transformarse y mejorar. 




			Contra esa idea evolutiva está el sentimiento católico de lo inmutable, de lo doctrinario y dogmático que entre los españoles se da lo mismo en los que se llaman avanzados que en los que se consideran reaccionarios, lo mismo en Salmerón que en Nocedal, en Unamuno como en el padre Coloma. 




			Estamos sujetos, á tanta ley, á tanto precepto, á tanta orden; estamos ya tan anquilosados por las férulas del Código, de la moral, de la sociedad, del bien parecer, que aunque no sea más que un respiro, una ligadura de menos, ya es algo. 




			Actualmente el planteamiento de la cuestión del divorcio puede producir un bien. La discusión y el escándalo... 




			A la enunciación solamente del problema, de los rincones de todas las sacristías españolas, de todas las Congregaciones místicas y mundanas, de los palcos de los teatros, de los escenarios, hasta de los lupanares, vendrían protestas. 




			Escandalizar es algo. Cuando la moral es absurda, el escándalo puede ser una forma de la buena moral. Y no sigo más por no hacer interminable mi carta. 




			Es de usted atento s. s. q. b. s. p., 




			PÍO BAROJA. 




			 




			El matrimonio, no entendiéndose, es un constante martirio, que con el divorcio puede evitarse; pero esa medida, siempre extrema, sólo es aplicable á los que no tienen hijos, los cuales no deben apercibirse de la desunión que existe entre sus padres, pues si como marido y mujer no se quieren, pueden quedar convertidos en buenos y correctos amigos y ponerse de acuerdo para la buena dirección do sus hijos. 




			La madre con éstos, si cumple con su deber, no tendrá tiempo de aburrirse, y el hombre, entre negocios y diversiones, regresará á su hogar cansado, y con las caricias de los pequeñuelos volverá seguramente á él con agrado. 




			LA VIZCONDESA DE BARRANTES. 




			 




			Señora Colombine: 




			 




			Soy partidario decidido del divorcio, por lo mismo que creo en el amor y no en el matrimonio.


			

			La bendición del sacerdote, el acta del juez, las conveniencias sociales, son invenciones humanas de las que se ríe el amor, eterno y caprichoso soberano del mundo imaginado por todas las mitologías, como un dios voluble y tornadizo. 




			Cuando el amor se aleja para siempre, ¿á qué empeñarse en mantener la ligadura del matrimonio entre dos séres que se odian ó se desprecian, como los presos que amarrados por la misma cadena han de satisfacer en común las mas groseras necesidades? 




			Sin el amor no debe subsistir la asociación del hombre y la mujer, por más bendiciones que la santifiquen y leyes que la protejan. 




			Los séres sanos y fuertes, cuando no se aman, deben decirse adiós, sin pena y sin rencor, emprendiendo distintos caminos para rehacer de nuevo su vida. 




			VICENTE BLASCO IBÁÑEZ. 




			 




			EL DIVORCIO DE LAS MONJAS 




			 




			Hace pocos días publicamos en este periódico un telegrama de Roma dando cuenta de la importante reforma que Su Santidad Pío X se propone llevar á cabo en las Ordenes religiosas. 




			En adelante—dice—no se influirá en el ánimo de las novicias; sólo tomarán el hábito las que tengan una vocación bien probada, y Los votos no serán perpetuos, pudiendo romper la clausura  cuando se arrepientan. 




			La noticia ha sido recibida con indescriptible júbilo por las religiosas, y demuestra el espíritu cultivado y la alteza de ideas del actual sucesor de San Pedro. 




			No todas las religiosas van al claustro con una vocación verdadera, como no todas las jóvenes van al matrimonio por amor. 




			A veces una exaltación del sentimiento místico, el atractivo de esa vida tranquila y misteriosa, los desengaños, las penas, la inexperiencia y hasta el egoísmo, son factores que llevan vírgenes á los conventos. 




			Pero los años pasan, muchas de aquellas niñas se convierten en mujeres, la impresión que obró sobre su ánimo desaparece y el arrepentimiento viene. ¿Por qué condenar á una criatura á que sufra siempre las consecuencias de un momento de imprevisión? 




			Las religiosas llaman á Jesús su Divino Esposo y se consideran como las desposadas del Señor; el día que pronuncian sus votos se coronan de azahares y visten el traje nupcial, jurando fidelidad al consorte glorioso. 




			Puede suceder, sucede, que un amor terreno llegue á apoderarse de aquellos inocentes corazones y que sus labios murmuren otro nombre entre la oración que elevan á Cristo. 




			Entonces aquellas conciencias, entenebrecidas por el claustro, aquellas voluntades debilitadas por los ayunos, las exageraciones y á veces por la superstición, se creen culpables, se acusan de amar; consideran como un delito lo que es una ley natural y la ley más hermosa de la vida. 




			¿Por qué obligarlas á un martirio eterno, por qué hacerles considerar su amor como un adulterio y empequeñecer la idea de Dios, dándole por esposa una mujer débil y por rival á un simple mortal? 




			Estas razones tan lógicas no han querido atenderse, pareciendo que todo lo concerniente á religión debe permanecer inmutable. 




			De este error nacen tantos crímenes y delitos como registran los anales de los conventos, en contra de la religión misma. 




			Hoy el jefe supremo de la Iglesia es un sacerdote culto, tanto más condescendiente con todas las debilidades humanas, cuanto más severo y virtuoso; comprende las deficiencias de algunas instituciones mantenidas al través do las reglas, y que chocan ya contra la organización de una sociedad superior. 




			Si el noble anciano realiza su obra, las religiosas podrán ir al monasterio y arrodillarse ante el altar mientras su corazón sea puro; si el arrepentimiento llega, las puertas de su convento no son las puertas de una cárcel, y pueden volver al mundo, casarse, ser madres y adorar á la divinidad cumpliendo todos los fines de la existencia. 




			Esto puede llamarse el divorcio de las monjas, puesto que es el fin del lazo espiritual, que se ha considerado como un matrimonio místico y ha tenido igual fuerza que el matrimonio real para su indisolubilidad. 




			Pero si se permite el divorcio con el esposo perfecto,  ¿qué razón hay para no permitirlo á las esporas de los simples mortales? ¿La suerte de los hijos? Cuestión es esta que quedaría resuelta con leyes que garantizaran su situación 




			Sería irreverencia pretender penetrar el pensamiento del Santo Padre en esta cuestión, más sociológica que religiosa; pero estoy casi segura de que el que abre las puertas de la clausura en nombre de la moral, no permitiría, en nombre de esa moral misma, los tormentos, los engaños y el mal ejemplo que introduce en los hogares el empeñarse en que vivan unidos los seres que empiezan por no amarse y acaban por aborrecerse. 




			CARMEN DE BURGOS. 




			 




			Señora Colombine: 




			 




			Mi distinguida amiga: Con algún retraso, bien á mi pesar, contesto á sus corteses y renovadas invitaciones para que yo diga lo que pienso del divorcio. Voy á ser breve. 




			La Iglesia, con un criterio bárbaro y medioeval, sólo consiente en el divorcio cuando en uno de los cónyuges se ha probado la ex capite impotentia de que habla el padre Sánchez en su obra De Matrimonio. 




			Ninguna razón de orden moral es bastante á legitimar la ruptura del vínculo. La Iglesia, cómplice en ese respecto de la naturaleza á la cual sólo le importa la perpetuidad de los séres, no se cuida de nuestra dicha. Con que no violemos los mandatos canónicos la basta. Ahora bien; como por encima de los inexorables egoísmos de la naturaleza y de las ortodoxias de la Iglesia está nuestra paz, la ley debe ser hospitalaria con los hombres y las mujeres desgraciados que pretendan separarse. Mantener un vínculo que se rompería sin aquellas trabas es criminal. 




			Muchas desventuras nuestras se deben á que continúan repercutiendo en nuestra sensibilidad las disonancias de carácter de nuestros padres. El divorcio es sano y moral. Debe implantarse aquí siquiera para que ciertos hombres no se envanezcan demasiado con sus ignominias. 




			De usted respetuosamente servidor y amigo q. b. s. p., 




			MANUEL BUENO. 




			 




			Señora Columbine: 




			 




			Muy distinguida señora mía: En efecto, no he tenido el honor de recibir antes del día 20 carta alguna de usted, cuyos trabajos leo con tanta atención como merecen. El problema que usted plantea es de la mayor trascendencia y requiere detenido estudio. Procuraré enviar á usted antes de la fecha que me indica algunas cuartillas, y en todo caso lo hará más adelante su atento s. s. q. s. p. b., 




			JOSÉ CANALEJAS. 




			 




			Señora Colombine: 




			 




			Señora y compañera muy distinguida: Por ir yo poco á la redacción de Nuevo Mundo y por haber estado fuera de Madrid, no he recibido hasta ayer su bondadosa consulta acerca del establecimiento del divorcio en España. Ha transcurrido con exceso el plazo impuesto á las contestaciones; pero no quiero yo omitir la mía, muy breve, que si no servirá para la publicidad por llegar tarde, deseo que llegue siempre á tiempo de acreditarle mis respetos y consideración. 




			La cuestión para mí es sencillísima. ¿Existe entre nosotros, en las realidades penosas de la vida, el divorcio? Indudablemente; no hay quien no conozca abundantísimos ejemplares de matrimonios rotos por el desamor, consiguiente á la desilusión ó al desengaño. Pues si las leyes han de responder á las necesidades de la vida, á las realidades de la sociedad, ¿cómo no ha de ser indispensable en España el establecimiento del divorcio? 




			Percibo clarísimamente los inconvenientes gravísimos de esa reforma. Nuestro carácter de imprevisores é inconscientes; nuestro enorme atraso intelectual y moral; nuestra situación de general miseria—y omito enlazar unas cosas con otras y todas con el problema en que estamos, confiando en que por sí lo hace lectora tan perspicua como usted, — harían que á los pocos años de establecido el divorcio, la mitad de las españolas que salieron de la soltería y no llegaron á la viudez, serían divorciadas con todos los inconvenientes de ese estado en sociedad como la nuestra tan desacostumbrada á respetar á la mujer, y sin las ventajas de una manumisión y de una independencia que el ambiente social haría ilusorias, cuando no fundamento de una nueva y mas oprobiosa esclavitud. 




			Ahí tiene usted el anverso y el reverso de mi pensamiento. Todo un libro escribiría yo muy á gusto—claro es que olvidándome del de los lectores, —para razonar lo uno y lo otro, y para sacar de lo uno y de lo otro una afirmación definitiva que bien podría sintetizarse en esto: venga el divorcio á las leyes, puesto que en la realidad está; pero con todas aquellas precauciones que impone el temor de que la gente que ahora se casa tan irreflexivamente, se descase también con igual irreflexión, y venga, sobre todo, en bloque con todás aquellas leyes y singularmente con toda aquella acción social educadora que, abordando de frente y tales como son el problema pedagógico español y el problema económico español, pongan en caminos de solución el arduo y aflictivo problema de la mujer española, más hermosa que ninguna en el mundo, y más infeliz que ninguna en los pueblos acogidos á la actual civilización occidental. 




			Y al saber ahora quién es en el Diario Universal «Colombine», la felicito cordialísimamente por lo que honra un pseudónimo que ha pocos años hacía glorioso en L’Echo de París un cronista admirable, Enrique Fouquier. 




			A sus pies y á su devoción., 




			SALVADOR CAÑALS. 




			 




			EL DIVORCIO 




			 




			No he podido seguir paso á paso la especie de información iniciada en un colega madrileño por una distinguida escritora que oculta su nombre bajo el pseudónimo de Colombine. No he podido y lo siento. Sin duda allí se habrán expuesto sobre el temeroso problema muchas cosas buenas y muchas cosas nuevas y aun algunas acaso que sean á la vez lo uno y lo otro. Reducido á las aisladas inspiraciones de mi intelecto, mucho me temo que lo que yo diga sobre el particular merezca la aplicación de aquella célebre frase de un cáustico crítico de arte: ni lo nuevo es bueno ni lo bueno nuevo. 




			Lo primero que hay que hacer antes de abordar la cuestión es descartar el prejuicio religioso. Sin esa precaución no habrá manera de entenderse. Desde el momento en que se asegura que el matrimonio es un sacramento, ya no hay forma de comprender qué cosa el matrimonio sea. ¿A qué discutir con los que no discuten? Dejémosles repitiendo eternamente su eterno aforismo: quos Deus  conjunvit homini non separent. 




			Y hecho esto, al querer abordar el problema, nos encontramos, llenos de asombro, con que el tal problema no existe. Porque, en suma, ¿qué es el matrimonio? ¿Un contrato? ¿Una solemnidad religiosa consagrada por la bendición del sacerdote? ¿Un acto civil sancionado por la intervención de la autoridad competente? Esas son formas, ritualismos. Matrimonio es, según los jurisconsultos romanos, la unión del hombre y la mujer en total comunidad de existencia. Matrimonio es, según los modernos, aquella unión del varón con la hembra, de tal y tan absoluta intimidad, que forma entre ellos una como personalidad común. 




			Mientras el matrimonio así entendido subsiste, dicho se está que no hay divorcio. Tan luego como el matrimonio así entendido deja de ser, el divorcio es, digan el sacerdote y el juez y el legislador y la sociedad lo que gusten, necesario. A semejante perogrullada queda reducida la cosa. Es un problema el del divorcio que se desvanece al tocarle. 




			¿Medidas para hacer efectivas las responsabilidades que del frustrado matrimonio como acto jurídico emanan? ¿Restricciones encaminadas á impedir que el matrimonio se disuelva con la misma censurable ligereza con que suele celebrarse? ¿Precauciones que estorben el que el divorcio convierta al matrimonio en instrumento del libertinaje? ¿Garantías legales para el derecho de la mujer y para el presente y el porvenir de los hijos? Enhorabuena. Pero todo eso es harina de otro costal. Son problemas que del divorcio derivan; no son el problema del divorcio. Acerca de éste tengo por definitiva la observación de mi querido amigo Alvaro de Albornoz. El divorcio es un hecho. Consulte cada cual su experiencia y diga si no ha conocido y conoce matrimonios aparentes que nada tienen de tales, hogares fríos, uniones mancilladas, consortes amarrados al yugo, cuya existencia es un infierno. 




			Ante esa realidad dolorosa, ¿qué toca hacer á la sociedad y al Estado? ¿Desconocerla? ¿Negarla? ¿Reemplazarla por sus convencionalismos consuetudinarios ó jurídicos? ¿Proclamar la existencia de lo no existente y la efectividad de un fantasma? ¿Convertir la vida entera en expiación de la equivocación de un día? ¿Declarar al error irremediable é irredimible al extravío? ¿Transformar la santa unión matrimonial en cadena de forzado? ¿Cerrar para siempre ante el que erró las vías de la rehabilitación y los caminos de la dicha? ¿Trocar lo que es ensueño de ventura en instrumento de suplicio y dar al infierno nombre de paraíso? ¿Para defender los fueros de la mujer condenarla á infelicidad de por vida? ¿Para velar por el interés de los hijos, obligarles á ser testigos de las querellas de sus padres? ¿Invertir las relaciones entre el derecho y la vida, sometiendo la realidad á la ficción y sustituyendo á la verdad las apariencias? 




			El azar determina un día el encuentro de dos personas de sexo diferente, nacidas y criadas en medios distintos, desemejantes en ideas, sentimientos, costumbres, creencias, gustos, manías. Si la sola pasión les atrae, ¡cuántos riesgos de error, de desilusión, de desengaño, de hastío! Si es el cálculo, ¡cuán mezquino y ciego el que sólo atiende á consideraciones de sórdido interés! El noviazgo es una comedia en que cada una de las partes representa su papel. Entre estas gentes latinas, que dan con sus desconfianzas la medida de sus virtudes, las relaciones de los sexos son, más que de franqueza y expansión, de recelo y hostilidad. Los novios se unen sin conocerse. Toda luna de miel es una exploración, un viaje de descubrimientos. La Iglesia, tan enemiga de la ruptura del lazo conyugal, no exige para anudarle sino el consentimiento. El Estado, tan solícito por el derecho y el interés de los hijos, no se cuida de saber si los esposos son capaces de engendrar una prole sana y robusta. Donde debiera intervenir el médico interviene el cura. Así se consuma de ordinario, con la más aturdida ligereza, el acto más trascendental de la vida. ¡Y Estado é Iglesia pretenden que el vínculo contraído de tal suerte sea indisoluble y vitalicio! 




			Milita en favor del establecimiento del divorcio una consideración de puro sentido común. La ley que autoriza el divorcio á nadie obliga á divorciarse. En esto consiste la excelencia de las llamadas, con más ó menos propiedad, leyes permisivas. Tanto cuanto el legislador ha de ser parco en dictar disposiciones que llevan aneja la coacción, otro tanto debe mostrarse expansivo y liberal tratándose de aquellas otras que sólo se aplican á instancia de las partes interesadas. ¿Que la ley del divorcio no se emplea? ¿Que pasan siglos, como en la antigua Roma, sin que se interponga una demanda de este género? Tanto mejor. Quede ahí la ley no aplicada en previsión de que pueda serlo un día. A los que no quieren divorciarse, maldito si la ley les estorba. Un solo caso, uno solo en que el divorcio sea racional, legítimo y redentor, basta para justificar la existencia y demostrar la utilidad de tal ley. ¿Y habrá quien ose negar la posibilidad de que se dé en la vida un caso semejante? 




			Dos prejuicios opuestos concurren á estorbar la recta percepción de éste como de tantos otros problemas sociales. El ultrarradicalismo candoroso propende á considerar las instituciones actuales como obras engendradas de artificio y con siniestros fines por los privilegiados que de ellas se aprovechan. Así no es raro hallar hombres de sencilla mentalidad que, preconizando, v gr., el amor libre, se admiran de que eso, que tan natural les parece, no haya sido jamás sancionado por Estado alguno. El conservadurismo á ultranza no acierta á comprender otras instituciones sino aquellas que miran sus ojos, y haciendo de la realidad efímera actual ley eterna de vida tiembla por el porvenir de las sociedades humanas tan luego como amaga la transformación del orden de cosas presente. Suele éste además tomar por verdad positiva la moneda falsa de las convenciones oficiales. Continencia fuera del matrimonio, monogamia, unión indisoluble; muy bonito si no existieran la seducción, el adulterio y, sobre todo, la prostitución, baldón y oprobio de la sociedad y de la especie. Por encima de la verdad legal, tales extravíos constituyen en buena parte la efectividad de las relaciones actuales entre los dos sexos. 




			Importa rectificar ambos errores. Hay que proclamar contra el uno que la presente constitución de la familia, no sólo ha sido, y es aún en parte, la mejor, ó si se quiere la menos mala, sino la única posible dentro de las condiciones orgánicas, climáticas, étnicas, históricas, sociales, económicas, en que se ha engendrado. Hay que demostrar contra el otro que esa organización del grupo familiar, lejos de ser inmutable, ha evolucionado incesantemente en el curso de los tiempos, y que toda modificación en las condiciones de la vida ha de repercutir forzosamente en el modo de ser de la familia, quiéranlo ó no los fabricantes de leyes. La emancipación intelectual, social y económica de la mujer, que persigue el feminismo, permite ya vislumbrar en lo porvenir una transformación profunda en las recíprocas relaciones de uno y otro sexo. 




			ALFREDO CALDERÓN. 




			(De La Publicidad, de Barcelona.) 




			 




			HABLEMOS DEL DIVORCIO 




			 




			Anda estos días rodando por los periódicos madrileños, como una pelota, la Cuestión del divorcio, que, desde el Diario Universal, ha lanzado al aire de la actualidad Colombine, pseudónimo tras del cual se oculta una muy ilustrada, amena é infatigable periodista. 




			Muchos escritores de ambos sexos han dado su empujón al asunto con más ó menos violencia y acertada dirección, pudiendo colegirse de la suma de opiniones publicadas que los partidarios del divorcio van á salir vencedores. 




			Para mí tienen ganada la partida desde que el mundo es mundo: desde que hay en él hombres y mujeres. 




			Desde entonces quedó implantado el amor como principio fundamental de la humanidad, merced al cual se unieron los seres de distinto sexo y se engendraron las razas; como quedaron implantados todos los principios por que la Naturaleza se rige y que sólo podrán desaparecer con ella. 




			Inútiles serían cuantos esfuerzos hicieran las civilizaciones por reformarlos, y no digamos nada por destruirlos; el más poderoso magnate, así movilice todos sus ejércitos de mar y tierra y ponga en conmoción á todas las cancillerías, no podrá conseguir que el sol se detenga un momento sobre sus Estados. 




			Dicen que Josué consiguió tal merced el tiempo necesario para terminar una batalla; es posible; entonces el sol estaba muy desocupado, porque gran parte de la tierra se hallaba deshabitada; no tenía el gran pedido de calor y de luz que ahora tiene, y podía permitirse el lujo de dar á sus abonados una propina. 




			Pero hoy le sería imposible; sus dinamos resultan insuficientes para alumbrarnos todo el tiempo que requieren nuestras tareas, habiendo dado lugar á que se funden las fábricas de electricidad, que en vano tratan de hacerle la competencia. 




			Y eso que el sol no gasta contadores. La ley de la gravedad no figura en nuestra Constitución, con ser una de las más graves, ni sé yo que haya ningún proyecto sobre ella presentado á las Cortes; y, sin embargo, ya puede sacar Maura todos los tercios de la Guardia civil á las calles y enarenarlas Sánchez Guerra, cuyo nombre está redamando el paseo de Areneros, que así den más cargas de caballería que de justicia pesan sobre el contribuyente, no logrará impedir la caída de las piedras lanzadas al aire. Pues una cosa tan imposible, si no más, es impedir que se unan los séres que se quieren. 




			Todo lo más que puede hacer Maura, como ya lo ha hecho muchas veces, es quitar importancia á las piedras, diciendo que eran pocas, menudas y que las arrojaban chiquillos; que es, precisamente, lo que la sociedad hace con las uniones que no se ajustan á lo que sobre el particular tiene legislado: quitarlas importancia, negándolas todo derecho. 




			Pero las uniones de los séres que se quieren se siguen y se seguirán verificando con ó sin permiso de la sociedad, como las piedras siguen y seguirán cayendo, por la ley de la gravedad, con ó sin permiso de Maura. 




			Apelo al testimonio de los padres á quienes les han sacado de casa hijas depositadas ó se les han casado por sorpresa ó se las han robado, sencillamente, como Don Juan  robó á la niña del Comendador imbécil. Digo, que este imbécil corresponde en el drama á la madre abadesa. 




			Cuando dos amantes se proponen unirse, no hay más remedio que matarles ó dejarlos. La mayoría de los padres optan por lo segundo, después de haber agotado todo el repertorio de castigos, amenazas de desheredamiento y maldición inclusive. 




			El enlace de príncipes y villanos y de villanos y princesas, es un cuento de niños con el que la realidad solaza de vez en cuando á los hombres. 




			La frase Que los entierren juntos está compuesta, como los títulos de todas las secciones habituales, en las imprentas de los periódicos. 
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